
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERALES DEL 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, Y PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE 

EDITH CASTAÑEDA ORTIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La suscrita María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz, diputada de la LXIV Legislatura del honorable Congreso 

de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se adiciona la fracción XXIII al artículo 5, la fracción XXIII al artículo 7, la fracción XXIII 

al artículo 8, las fracciones XXI y XXII al artículo 15, se modifica el artículo 16 y se reforma el artículo 17 de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; se adiciona un segundo párrafo al artículo 

6; se adicionan las fracciones XIV y XV al artículo 96 y se adiciona un tercer párrafo a la fracción III del 

artículo 100 de la Ley General para La Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Exposición de Motivos 

México, al igual que el mundo enfrenta problemas graves en la generación de basura, un estudio del Banco 

Mundial señala que se prevé que en el curso de los próximos 30 años la generación de desechos a nivel 

mundial, impulsada por la rápida urbanización y el crecimiento de las poblaciones, aumentará de 2,010 millones 

de toneladas registradas en 2016 a 3,400 millones. 

El estudio en comento menciona que los plásticos son especialmente problemáticos. Si no se recolectan y 

gestionan adecuadamente, no sólo contaminarán y afectarán los cursos de aguas y los ecosistemas durante 

cientos, sino miles de años. Según el informe, en 2016 se generaron en el mundo 242 millones de tonelada de 

deshechos de plástico que representan el 12% del total de los desechos sólidos. 

La comodidad que implica el uso de productos desechables ha sido un justificante para incrementar su uso 

desmedido. Todos los seres humanos, la flora y la fauna el suelo y el mar sufren las consecuencias de este acto 

irresponsable. 

El reciclado de tales materiales solamente aplaza el tiempo de desecharlos al medio ambiente. Además, de que 

para este proceso se requiere tanta energía o más que la que se requiere para fabricarlos con materia prima 

original, con lo que también se emiten contaminantes al medio ambiente. 

Son los órganos de gobierno quienes tienen la obligación de impulsar una cultura del cuidado del medio 

ambiente y de dar el ejemplo a la sociedad con sus acciones al usar utensilios reusables. Es un acto vergonzoso 

que los órganos de gobierno, simplemente se limiten al separado de basura y no se impulse una cultura de su 

reducción e incluso de su nula generación. 

Resulta paradójico y a manera de ejemplo, es inconcebible que la Comisión Nacional del Agua, institución 

encargada de la política del agua potable en el país, en el año 2014 haya gastado más en botellas de agua dentro 

del Gobierno Federal, erogando al menos 3 millones 177 mil 700 pesos para su demanda en todas las 

instalaciones del país. 

Otro ejemplo es el Instituto Mexicano en Tecnología del Agua, entidad pública que interviene en la política de 

agua, en 2104 reportó un gasto de 170 mil 158 pesos en la compra de 9 mil 29 garrafones de 20 litros para el 

consumo del personal y visitantes en un año. El organismo adquirió botellones a precios que oscilaron entre 19 



 

 
  

y 20 pesos. La dependencia también adquirió 81 cajas con 24 botellas de 0.5 litros a un precio de 6 mil 885 

pesos. 

Para darnos una idea, la propia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa) adquirió agua 

saborizada embotellada en presentación de 500 mililitros. En el 2014 compró mil 300 botellas por 7 mil 228 

pesos. 

Otro caso inimaginable es el del Instituto de Ecología del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) 

decidió invertir en agua embotellada, gastando en el 2014, 75 mil 388 pesos, en 3 mil 960 garrafones de 19 y 20 

litros. 

Así como he señalado casos negativos, es necesario mencionar y poner casos de ejemplos de cómo si se puede 

que organismos de la administración pública federal dejen de consumir agua embotellada, tal es el caso de 

Pemex, antes de 2012 contaba con su propia potabilizadora de agua para satisfacer los requerimientos del 

personal que labora en el centro administrativo, por tal motivo no existió la necesidad de contratar a compañía 

alguna para el suministro de este recurso; luego entonces, en el periodo de referencia hubo cero gastos en la 

compra de agua embotellada. 

En nuestro país según datos de la propia Secretaria del Medio Ambiente, se recolectan 86 mil 343 toneladas de 

basura por día. Es decir 770 gramos por persona, además de la cantidad que es arrojada directamente a los 

terrenos, milpas, barrancas, caminos, cuerpos de agua etc., que no puede ser cuantificada. 

Por ello, la presente iniciativa tiene por objeto reducir en gran medida la generación de basura en los poderes de 

la unión y en los tres órdenes de gobierno, así como en los entes autónomos, buscando desincentivar el consumo 

en oficinas de productos desechables nocivos para el medio ambiente, tales como platos, vasos, cubiertos, 

cucharas, tenedores, cuchillos, charolas, contenedores y botellas de PET (Polietileno Tereftalato). 

Por tal razón se pretende adicionar la fracción XXIII al artículo 5, la fracción XXIII al artículo 7, la fracción 

XXIII al artículo 8, las fracciones XXI y XXII al artículo 15, modificar el artículo 16 y reformar el artículo 17 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; igualmente se plantea adicionar un 

segundo párrafo al artículo 6; adicionar las fracciones XIV y XV al artículo 96 y adicionar un tercer párrafo a la 

fracción III del artículo 100 de la Ley General para La Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y que en 

esencia se plantea prohibir el uso en oficinas, de productos desechables. 

Para mayor comprensión de lo aquí expuesto, me permito realizar el siguiente comparativo de lo que se 

pretende adicionar, modificar y reformar: 



 

 
  



 

 
  

 



 

 
  

 



 

 
  

 

Estoy cierta que falta cultura dentro de la población mexicana para reducir al mínimo la generación basura, pero 

estoy convencida que mediante la educación del consumidor y mediante el ejemplo que impere en las oficinas 

de gobiernos federales, estatales y municipales, con programas y acciones coordinadas se podrá mitigar el 

problema de la basura. 

Además, conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona 

tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, el Estado garantizará el respeto a este 

derecho. Para garantizar ese derecho y la obligación, es necesario en gran medida, reducir el uso de material 

desechable en oficinas gubernamentales e inhibir el uso en la población en general. 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a la consideración de esta asamblea proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción XXIII al artículo 5, la fracción XXIII al artículo 7, la fracción 

XXIII al artículo 8, las fracciones XXI y XXII al artículo 15, se modifica el artículo 16 y se reforma el 

artículo 17 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; se adiciona un 

segundo párrafo al artículo 6; se adicionan las fracciones XIV y XV al artículo 96 y se adiciona un tercer 

párrafo a la fracción III del artículo 100 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos. 

Artículo Primero. Se adiciona la fracción XXIII al artículo 5, fracción XXIII al artículo 7, fracción XXIII al 

artículo 8, fracciones XXI y XXII al artículo 15, se modifica el artículo 16 y se reforma el artículo 17 de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 5. Son facultades de la Federación: 

I...XXII. 



 

 
  

XXIII. Desincentivar en la población el uso de productos desechables nocivos para el medio ambiente, 

tales como platos, vasos, cubiertos, cucharas, tenedores, cuchillos, charolas, contenedores y botellas de 

PET (Polietileno Tereftalato). 

Artículo 7. Corresponden a los Estados, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la 

materia, las siguientes facultades: 

I...XXII. 

XXIII. Desincentivar en la población el uso de productos desechables nocivos para el medio ambiente, 

tales como platos, vasos, cubiertos, cucharas, tenedores, cuchillos, charolas, contenedores y botellas de 

PET (Polietileno Tereftalato). 

Artículo 8. Corresponden a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en 

la materia, las siguientes facultades: 

I...XXII. 

XXIII. Desincentivar en la población el uso de productos desechables nocivos para el medio ambiente, 

tales como platos, vasos, cubiertos, cucharas, tenedores, cuchillos, charolas, contenedores y botellas de 

PET (Polietileno Tereftalato). 

Artículo 15. Para la formulación y conducción de la política ambiental y la expedición de normas oficiales 

mexicanas y demás instrumentos previstos en esta Ley, en materia de preservación y restauración del equilibrio 

ecológico y protección al ambiente, el Ejecutivo Federal observará los siguientes principios: 

I...XX. 

XXI. Las autoridades y los particulares deben asumir la responsabilidad de la protección del equilibrio 

ecológico, por lo que, se prohíbe en oficinas de gobierno Federal, Estatal, de la Ciudad de México y 

Municipal, a los funcionarios en actividades públicas, a los partidos políticos, asociaciones civiles, 

organizaciones sociales y religiosas, el uso de productos desechables nocivos para el medio ambiente, 

tales como platos, vasos, cubiertos, cucharas, tenedores, cuchillos, charolas y contenedores; en sus 

respectivos reglamentos y manuales se cancelarán partidas económicas para la adquisición de estos 

materiales. 

XXII. Con la finalidad de reducir la generación de botellas de PET (Polietileno Tereftalato) en las 

oficinas de Gobierno Federal, Estatal, de la Ciudad de México y Municipal, se prohíbe la adquisición 

de agua embotellada y tienen la obligación de instalar filtros o algún otro equipo que garantice que el 

agua es apta para su consumo humano, por lo que, en sus respectivos reglamentos y manuales se 

cancelaran partidas económicas para la adquisición de estos materiales. 

Artículo 16. Las entidades federativas y los municipios en el ámbito de sus competencias, observarán y 

aplicarán los principios a que se refieren las fracciones I a XV, XXI y XXII del artículo anterior. 

Artículo 17. En la planeación nacional del desarrollo se deberá incorporar la política ambiental y el 

ordenamiento ecológico que se establezcan de conformidad con esta Ley y las demás disposiciones en la 

materia. 



 

 
  

... 

En la planeación nacional de desarrollo se observarán invariablemente los principios referidos en el 

artículo 15 de ésta Ley. 

En la Administración Pública Federal, el Poder Legislativo Federal, Poder Judicial, en las 

administraciones públicas estatales y municipales, en los poderes legislativos y judiciales estatales, así 

como en los entes autónomos constitucionales, se prohíbe el uso de productos desechables nocivos para el 

medio ambiente, tales como platos, vasos, cubiertos, cucharas, tenedores, cuchillos, charolas y 

contenedores; en sus respectivos reglamentos y manuales se cancelarán partidas económicas para la 

adquisición de estos materiales. 

Con la finalidad de reducir la generación de botellas de PET (Polietileno Tereftalato) en la 

Administración Pública Federal, el Poder Legislativo Federal, Poder Judicial, en las administraciones 

públicas estatales y municipales, en los poderes legislativos y judiciales estatales, así como en los entes 

autónomos constitucionales. se prohíbe la adquisición de agua embotellada y tienen la obligación de 

instalar filtros o algún otro equipo que garantice que el agua es apta para su consumo humano, por lo 

que, en sus respectivos reglamentos y manuales se cancelaran partidas económicas para la adquisición de 

estos materiales. 

Artículo Segundo. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 6; se adicionan las fracciones XIV y XV al 

artículo 96 y se adiciona un tercer párrafo a la fracción III del artículo 100 de la Ley General para La 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos para quedar como sigue: 

Artículo 6. La Federación, las entidades federativas y los municipios, ejercerán sus atribuciones en materia de 

prevención de la generación, aprovechamiento, gestión integral de los residuos, de prevención de la 

contaminación de sitios y su remediación, de conformidad con la distribución de competencias prevista en esta 

Ley y en otros ordenamientos legales. 

Igualmente ejercerán sus atribuciones para prohibir que en la Administración Pública Federal, el Poder 

Legislativo Federal, Poder Judicial, en las administraciones públicas estatales y municipales, en los 

poderes legislativos y judiciales estatales, así como en los entes autónomos constitucionales, el uso de 

productos desechables tales como platos, vasos, cubiertos, cucharas, tenedores, cuchillos, charolas, 

contenedores y botellas de PET (Polietileno Tereftalato), igualmente en sus respectivos reglamentos y 

manuales se cancelarán partidas económicas para la adquisición de estos materiales. 

Artículo 96. Las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, con el 

propósito de promover la reducción de la generación, valorización y gestión integral de los residuos sólidos 

urbanos y de manejo especial, a fin de proteger la salud y prevenir y controlar la contaminación ambiental 

producida por su manejo, deberán llevar a cabo las siguientes acciones: 

I...XIII. 

XIV. Prohibir en oficinas de gobierno, el uso de productos desechables nocivos para el medio ambiente, 

tales como platos, vasos, cubiertos, cucharas, tenedores, cuchillos, charolas y contenedores, en sus 

respectivos reglamentos y manuales se cancelarán partidas económicas para la adquisición de estos 

materiales. 



 

 
  

XV. Con la finalidad de reducir la generación de botellas de PET (Polietileno Tereftalato) en las 

oficinas de gobierno, se prohíbe la adquisición de agua embotellada y tienen la obligación de instalar 

filtros o algún otro equipo que garantice que el agua es apta para su consumo humano, por lo que, en 

sus respectivos reglamentos y manuales se cancelaran partidas económicas para la adquisición de estos 

materiales. 

Artículo 100. La legislación que expidan las entidades federativas, en relación con la generación, manejo y 

disposición final de residuos sólidos urbanos podrá contener las siguientes prohibiciones: 

I. y II. 

III. Abrir nuevos tiraderos a cielo abierto. 

... 

... 

Reglamentar dentro de su competencia la prohibición, el uso de productos desechables nocivos para el 

medio ambiente, tales como platos, vasos, cubiertos, cucharas, tenedores, cuchillos, charolas y 

contenedores y de botellas de PET (Polietileno Tereftalato), en establecimientos comerciales y de 

servicios, así como en la población general. 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de marzo de 2019. 

Diputada María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz (rúbrica) 

  


